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DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

PROYECTOS Y PROPOSICIONES 15 de noviembre de 1880 Núm. 135 [dl 
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 73) 

PROYECTO DE LEY 

Orgánica sobre los supuestos previstos en el artículo 55, 2 de la Constitución. 

DICTAMEN DE 

PRESIDENCIA DEL DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLETíN OFI- 

emitido por la Comisión de Constitución, 
en el proyecto de ley orgánica sobre los 
supuestos previstos en el artículo 55, 2, de 
la Constitución. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES del dictamen 

Palacio del Senado, 13 de noviembre de 
1980. - El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

La Comisión de ConstituciQn, visto el in- 
forme emitido por la Ponencia designada 

LA COMlSION 

para el estudio del proyecto de ley org6- 
njca sobre los supuestos previstos en el ar- 
tículo 55, 2, de la Constitución, integrada 
por los Senadores don Justino Azurate 
Flórez, don Acenk Alejandro Galváii Gon- 
zález, don Antonio Ojeda Escobar, don An- 
tonio Pérez Crespo y don Mitxel Uiizueta 
Uzkanga, ha acordado aceptar como dic- 
tamen el texto remitido por el Coiigreso 
de los Diputados publicado en el BOCG. 
Senado, Serie 11, número 135 (a), de fecha 
6 de noviembre de 1980. 

Palacio del Senado, 13 de noviembre de 
1980.-El Presidente de la Comisión, Ma- 
nuel Iglesias Corral.-El Secretario de la 
Comisión, Acenk Alejandro Gaiván Gon- 
zález. 
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Núm. 135 

VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de los votos 
particulares formulados al dictamen emi- 
tido por la Comisión de Constitución en el 
proyecto de ley orgánica sobre los su- 
puestos previstos en el artículo 55, 2, de la 
Constitución. 

Palacio del Senado, 15 de noviembre de 
1980. - El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos participa a V. E. que como quiera 
que la Comisión Constitucional de esta Cá- 
mara ha desestimado las enmiendas pre- 
sentadas por este Grupo a la ley orgánica 
sobre los supuestos previstos en el artícu- 

lo 55, 2, de la Constitución, es su propósi- 
to convertir €as mismas en votos particu- 
fares para ser defendidos en el próximo 
Pleno del Senado. 

Se' trata de las enmiendas a los artícu- 
los: 

Artículo 1." 

Artículo 2.", párrafo 2) y artículo 2.0, pá- 

Artículo 3.", párrafo 1 y artículo 3.", pá- 

Artículo 4.", párrafo 1) y artículo 4.", pá- 

Artículo 5.", párrafo 1); artículo 5.", pá- 

Artículo 6." 

Artículo 7." 

Artículo 8.", párrafo 2) .  

Disposición adicional nueva. 

rrafo nuevo. 

rrafo 4) nuevo. 

rrafo 2). 

rrafo 2) y artículo 5.", párrafo 4 ) .  

Palacio del Senado, 12 de noviembre de 
198ü.-El portavoz, Mitxel de Unzueta Uz- 
kanga. 
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